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Exp. 1155/2022-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP. 1155/2022/2.

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ; EL DIRECTOR DE COMERCIALIZACIÓN DEL CITADO ORGANISMO.
                                                                                                                                                                                                                                                                                           

	MAGISTRADA: MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ.

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: MARIA GABRIELA MARMOLEJO HERNANDEZ.


San Luis Potosí, S. L. P., once de julio del dos mil veintitrés. 

V I S T O S, para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 1155/2022/2, promovido por el C. **********, señalando como autoridad demandada al Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), y al Director de Comercialización del citado Organismo, y
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el seis de diciembre del dos mil veintidós, el C. **********, promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo contra actos emitidos por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), y por el Director de Comercialización del citado Organismo, por el acto que a continuación se precisa:

“A. La determinación de la contribución relativa al pago de derecho por servicio de: cargo por redondeo **********; Saldo anterior **********; Agua Potable **********; Alcantarillado **********; Saneamiento **********; crédito por redondeo siguiente recibo ********** IVA **********; consignada en el contrato **********, emitida por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS) con el que se pretende cobrar a nuestra representada (SIC) la cantidad de ********** ********** lo cual fue notificado a través del Estado de Cuenta con FOLIO ********** entregado en mi domicilio con fecha 05 de diciembre del 2022.

II.- Mediante proveído de catorce de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo por admitida la demanda y se ordenó correr traslado a las autoridades demandadas, emplazándolas para que dentro del término de diez días manifestaran lo que a su derecho conviniera, con el apercibimiento apercibió a la autoridad demandada que si no contestaba la demanda dentro del plazo de diez días hábiles, se declararía la preclusión del derecho correspondiente para hacerlo y, se le tendría, por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario que si no contestaban la demanda dentro del plazo de diez días hábiles, se declararía la preclusión del derecho correspondiente para hacerlo y, se les tendría, por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 fracción II y 70 segundo y tercer párrafo del ordenamiento procesal administrativo para el Estado, se tuvieron por ofrecidas las pruebas a que se refirió la parte actora en el escrito inicial de demanda, reservándose su admisión para el momento de proveer sobre la contestación de la demanda.

Por otra parte, se concedió la suspensión solicitada a efecto de que la autoridad demandada no suspendiera ni restringiera el servicio de agua potable y drenaje, en el domicilio, ubicado en **********. Y para el caso de que la autoridad demandada a la fecha hubiera llevado a cabo el corte del servicio de agua potable y demás servicios en el domicilio de la actora, con fundamento en los artículos 260, 266, 268, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y el diverso numeral 35 fracción IX, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, se concedió la suspensión con efectos restitutorios para que la autoridad demandada reinstalara en el citado domicilio, el servicio de agua potable, así como los demás servicios inherentes al mismo. Por tanto, se requirió a las autoridades demandadas, para que de manera inmediata diera cumplimiento con la suspensión concedida a la parte actora y dentro del término de tres días hábiles señalados en el artículo 131 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado de aplicación supletoria al Código Procesal Administrativo para el Estado, por disposición de su numeral 217, contados a partir de la notificación del presente auto, remitiera a este Tribunal las constancias que acreditaran el cabal cumplimiento a la suspensión concedida.
III.- En auto de fecha veintiséis de enero  del dos mil veintitrés, se tuvo al Director Jurídico del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, (INTERAPAS), por interponiendo recurso de reclamación en contra del auto dictado el catorce de diciembre de dos mil veintidós, en el cual se concedió la suspensión del acto impugnado, consecuentemente se tuvo por admitido el Recurso de Reclamación y por ofrecidas las pruebas detalladas en dicho recurso, ordenándose correr traslado a la parte actora, con una copia de los oficios de cuenta, para que en el término de cinco días hábiles expresara lo que a su derecho conviniera. 

IV.- En proveído dictado el día dos de febrero del dos mil veintitrés, se dio cuenta con el tres oficios sin número y sus anexos, signado por el licenciado **********, en su carácter de Director Jurídico del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, (INTERAPAS) ingresados con el folio **********y ********** en el buzón de promociones de término de este tribunal; en cuanto al primero, de los ocursos, se tuvo a la autoridad compareciente por invocando la causal de sobreseimiento precisada al dicho ocurso, la cual sería tomada en cuenta al momento de dictar la resolución correspondiente; tocante al segundo y tercero, se tuvo a la demandada por atendiendo el requerimiento que le fue formulado en el punto 3, del auto dictado el catorce de diciembre de dos mil veintidós, en relación a la suspensión otorgada a la parte actora, resaltando que a través del memorándum ********** se solicitó a la Dirección de Comercialización del Organismo INTERAPAS, que no realizara corte del servicio de agua en el domicilio ubicado en la calle ********** de esta ciudad y con número de contrato **********.

Consecuentemente se ordenó dar vista a la parte actora del juicio, con una copia simple del citado oficio y su anexo, a fin de que en el término de tres días hábiles; manifestará lo que a su derecho conviniera, respecto de lo referido por la autoridad demandada en relación al cumplimiento a la suspensión otorgada en el referido proveído; precisando que subsistía el apercibimiento formulado en autos a la autoridad demandada, y una vez que concluyera el término otorgado a la parte actora, se acordaría lo conducente, respecto del cabal cumplimiento de la medida cautelar concedida a la parte actora.

Consecuentemente se le tuvo a la autoridad demandada por contestada la demanda ad-cautelam y por objetando en cuanto a su alcance y valor probatorio las pruebas ofrecidas por la parte actora; en tal virtud, con una copia simple del oficio de contestación de cuenta y sus anexos, se ordenó correr traslado a la parte actora, para los efectos legales que en su derecho correspondieran.
Por otra parte con fundamento en los artículos 69 fracción II, 70 tercer párrafo, del Ordenamiento Procesal en consulta, y 35 fracción IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, se tuvieron por ofrecidas como pruebas de las partes las siguientes:

A la actora se le tuvieron por admitidas las siguientes pruebas:

· Copia certificada del instrumento notarial **********, del protocolo a cargo de Notario Público ********** en esta Ciudad.

· La documental identificada como estado de cuenta folio **********, que anexo al escrito inicial de demanda.

· Respecto a la prueba de inspección ocular, a realizarse en el domicilio ubicado en Calle **********, Fraccionamiento **********, con número de contrato **********, bajo los siguientes extremos.
a) La existencia o no de medidor en mi domicilio.

b) La funcionalidad del mismo.

c) En caso de existencia, las lecturas que se desprenden del mismo.

Al respecto se ordenó dar vista a la autoridad demandada, para que en el término de tres días, establecidos en el artículo 131 fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria al Código Procesal Administrativo del Estado, conforme a su numeral 217, manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso propusiera la ampliación de los objetos, lugares y cosas o hechos que serían materia de la inspección. 
· La instrumental de actuaciones.

· La presuncional legal y humana.
A la autoridad demandada se le tiene por ofrecidas y admitidas las documentales siguientes:
· Las documentales consistentes en diversas constancias relativas al juicio de amparo ********** del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado; que detalla en los puntos 1 y 2 del capítulo de pruebas del oficio mediante el cual solicita el sobreseimiento del juicio.

· Las documentales consistentes en diversas constancias relativas al juicio de amparo ********** del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado; que detalla en los puntos 3 y 4 del capítulo de pruebas del oficio mediante el cual solicita el sobreseimiento del juicio.

· La confesional expresa que detalla en el punto 2 del capítulo de pruebas de la contestación de demanda.
· En cuanto a la prueba de inspección ocular, detallada en el punto 3 del capítulo de pruebas de su oficio de contestación de demanda; y que pidió se llevara a cabo en el domicilio ubicado en **********, con número de contrato **********; a realizarse en los siguientes extremos:

a) “Este Tribunal deberá verificar donde se encuentra ubicada la toma de agua que se encuentra instalada en el domicilio ubicado en ********** de esta Ciudad Capital, con número de contrato **********.
b) si el domicilio ubicado en calle **********, con número de contrato ********** cuenta con medidor instalado.”
c) “En caso de ser afirmativa donde se encuentra el medidor (tomar fotografías y se anexen a los autos).

d) Donde se encuentra la toma de agua, tomar fotografías y se anexen a los autos).
e) En caso de existir medidor instalado en el domicilio ubicado en **********, con número de contrato **********, el mismo se encuentra ubicado a la vista para efecto de que se pueda tomar las lecturas con accesibilidad por parte del personal del organismo y que certifique donde se encuentra instalado (anexe fotografías de su ubicación.”
f) Que verifique si el domicilio **********, con número de contrato **********, cuenta con servicio de agua potable en el interior del mismo,  hecho que se puede apreciar a simple vista, dado a que con abrir alguna de las llaves del interior del domicilio se puede OBSERVAR si cuenta con agua o no, siendo que es lo único que debe determinar si cuenta con agua o no, sin necesidad de intervención de perito alguno.”
g) “Que verifique cuantas tomas existen en el domicilio **********, con número de contrato **********, cuenta con agua potable en el aljibe y tinaco, hecho que se puede apreciar a simple vista, con tal solo abrir la tapa y OBSERVAR si hay agua o no, siendo que es lo único que debe determinar si cuenta con agua o no, sin necesidad de intervención de perito alguno.”
h) “Que verifique cuantas tomas existen en el domicilio **********, con número de contrato **********.
i) Que verifique cuantos locales corresponden al domicilio ubicado en **********, con número de contrato **********y si existe numeración en la parte de afuera (anexe fotografías).
j) Que verifique cuantos locales corresponden al domicilio ubicado en **********, con número de contrato ********** y si existe numeración en la parte de afuera (anexe fotografías).
k) Que verifique cuantos locales corresponden al domicilio ubicado en **********, con número de contrato ********** y si existe numeración en la parte de afuera (anexe fotografías).
Al respecto, con fundamento en el artículo 113 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; se ordenó dar vista a la parte actora; para que en el término de tres días hábiles, previstos en el artículo 131 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria a la del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por disposición de su numeral 217; manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso propusiera la ampliación de los objetos, cosas, lugares o hechos que serán materia de la inspección.

Por último, en relación a la inspección ocular antes señalada se precisó que el extremo propuesto por  la autoridad demandada en los incisos j) y k) eran idénticos al precisado en el inciso i), cual se precisó para los efectos legales a que  hubiera lugar.

· La presuncional legal y humana;

· La instrumental de actuaciones.

Finalmente, se precisó que una vez que transcurriera el término otorgado a las partes en líneas que anteceden, se fijaría fecha y hora para la celebración de la audiencia final, a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

V.- Mediante auto dictado con fecha primero de marzo del dos mil veintitrés, se tuvo a la parte actora por contestando la vista que se le dio, respecto del recurso de reclamación interpuesto por la autoridad demandada, en contra del auto dictado el catorce de diciembre del dos mil veintidós; por tanto, se citó para resolver el recurso de reclamación interpuesto contra el citado auto, en el que se concedió la suspensión otorgada al actor.
VI.- En proveído dictado el día dos de marzo del dos mil veintitrés, se dio cuenta el escrito firmado por ********** recibido en la oficialía de partes de este Tribunal el veintidós de febrero de dos mis veintitrés; y en atención a su contenido se acuerdo lo siguiente:

Tocante a su petición tendiente a que se regularizara la admisión de las pruebas que ofreció en su escrito de demanda; al respecto dígase que de una revisión al acuerdo dictado el dos de febrero de dos mil veintitrés, visible a fojas 140 a 142 del expediente en que se actúa, se advirtió que las pruebas que señala en el ocurso de cuenta se encontraban ofertadas y admitidas, en los términos que en su parte conducente dice:

“3.1.- A la actora se le tienen por admitidas las siguientes pruebas:

3.1.1.- Copia certificada del instrumento notarial ********** del tomo ********** del protocolo a cargo del Notario Público **********, con ejercicio en esta ciudad capital.

3.1.2.- La documental identificada como estado de cuenta con folio **********, que exhibió anexo al escrito inicial de demanda.

3.1.3.- En cuanto a la prueba de inspección ocular, detallada en el capítulo de pruebas de su demanda; y que pide se lleve a cabo en el domicilio ubicado en Calle Prolongación **********, **********con número de contrato ********** a realizarse en los siguientes extremos:

a.- La existencia o no del medidor en mi domicilio.

b.- La funcionabilidad del mismo. 

c.- En caso de existencia, las lecturas que se desprendan del mismo.

Al respecto, con fundamento en el artículo 113 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; dese vista a la autoridad demandada; para que en el término de tres días hábiles, que establece el artículo 131 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria a la del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por disposición de su numeral 217; manifieste lo que a su derecho convenga y en su caso proponga la ampliación de los objetos, cosas, lugares o hechos que serán materia de la inspección.

3.1.3.- La instrumental de actuaciones.

3.1.4.- La presuncional legal y humana.”
Consecuentemente se precisó, que por un error involuntario en la transcripción del oficio de notificación relativa al actor, del acuerdo dictado el dos febrero de dos mil veintitrés y que se le notificó personalmente el diecisiete de febrero de este año, se advertía que la parte correspondiente a la admisión de pruebas del actor, estas no concordaban a las que se admitieron en el acuerdo antes señalado; asimismo, se señaló que a la autoridad demandada en este juicio, le fue notificado de forma íntegra el contenido del referido proveído de dos de febrero de dos mil veintidós, según se advertía de una revisión al Sistema de Notificación electrónica de este Tribunal; lo anterior, se precisa para todos los efectos legales a que haya lugar.
Respecto a lo manifestado por el actor en relación a que la autoridad demandada no había dado cumplimiento con la suspensión que le fue otorgada, en virtud de que no le había sido reconectado el servicio de agua potable en su domicilio, en los términos que señala en el escrito de cuenta; al respecto, se ordenó dar vista a la autoridad demandada con una copia simple de dicho ocurso a fin de que en el término de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, en relación al cumplimiento a la suspensión otorgada en el proveído de catorce de diciembre de dos mil veintidós; lo anterior, a fin de dejar sin efecto el apercibimiento que se le formuló en dicho proveído.
Además se tuvo a la parte actora, por precluido su derecho para realizar manifestaciones, en relación a la los extremos de la prueba de inspección ocular ofrecida por la autoridad demandada; para el caso de proponer la ampliación de los objetos, cosas, lugares o hechos que serán materia de la inspección.
Por otra parte, se tuvo a la diversa delegada de la autoridad demandada Licenciada **********, por contestando la vista que se le dio por auto dictado el dos de febrero de este año; en relación a la prueba de inspección ofrecida por el actor del juicio. 

En ese contexto y previo a la admisión de las pruebas de inspección ocular ofrecidas por las partes, y toda vez que su ofrecimiento era obscuro e impreciso; se requirió al actor para que aclarara y precisara, el número del domicilio donde debería llevarse a cabo la inspección ocular, es decir, si es en el domicilio ubicado en Calle **********, o en la Calle **********. Asimismo se requirió a la autoridad demandada, para que aclarara y precisara, el extremo planteado en el inciso b) de la prueba de inspección ocular ofrecida en el punto 3 del capítulo de pruebas de su contestación de demanda, toda vez que fue ofrecido en un domicilio distinto a la Litis del juicio, - ********** con número de contrato **********.-; para el cumplimiento con el requerimiento que les fue hecho, se otorgó a las partes el termino de cinco días hábiles, apercibidas que de no hacerlo se proveería lo que en derecho procediera en relación a dichas probanzas. 
VII.- Mediante auto dictado con fecha veintiocho de marzo del dos mil veintitrés, se dio cuenta con el escrito firmado el actor del juicio y con el oficio sin número con un anexo, suscrito por la diversa Delegada de la autoridad demandada; mediante los cuales contestaron el requerimiento formulado en el auto dictado el dos de marzo de este año, y aclararon los extremos ofrecidos en la prueba de inspección ocular y la Delegada de la autoridad además, realiza diversas manifestaciones en relación a la suspensión otorgada al actor; respecto de lo cual, se acordó lo siguiente:

Se tuvieron como pruebas de las partes, además de las admitidas en el proveído dictado el dos de febrero de dos mil veintitrés, las que enseguida se precisan:

La prueba de inspección ocular ofrecida por la autoridad demandada, señalada en el punto 3 del capítulo de pruebas de la contestación de demandada, para efecto de que el funcionario de este Tribunal a quien se comisionara en la fecha fijada para la audiencia final, se constituyera en el domicilio ubicado en ********** Capital, con número de contrato **********; a realizarse en los siguientes extremos:

l) Este Tribunal deberá verificar donde se encuentra ubicada la toma de agua que se encuentra instalada en el domicilio ubicado en ********** con número de contrato **********.
m) si el domicilio ubicado en calle **********, con número de contrato ********** cuenta con medidor instalado.”
n) “En caso de ser afirmativa donde se encuentra el medidor (tomar fotografías y se anexen a los autos).

o) Donde se encuentra la toma de agua, tomar fotografías y se anexen a los autos).

p) En caso de existir medidor instalado en el domicilio ubicado en **********, con número de contrato **********, el mismo se encuentra ubicado a la vista para efecto de que se pueda tomar las lecturas con accesibilidad por parte del personal del organismo y que certifique donde se encuentra instalado (anexe fotografías de su ubicación.”
q) Que verifique si el domicilio ********** con número de contrato **********, cuenta con servicio de agua potable en el interior del mismo,  hecho que se puede apreciar a simple vista, dado a que con abrir alguna de las llaves del interior del domicilio se puede OBSERVAR si cuenta con agua o no, siendo que es lo único que debe determinar si cuenta con agua o no, sin necesidad de intervención de perito alguno.”
r) “Que verifique cuantas tomas existen en el domicilio **********, con número de contrato **********, cuenta con agua potable en el aljibe y tinaco, hecho que se puede apreciar a simple vista, con tal solo abrir la tapa y OBSERVAR si hay agua o no, siendo que es lo único que debe determinar si cuenta con agua o no, sin necesidad de intervención de perito alguno.”
s) “Que verifique cuantas tomas existen en el domicilio **********, con número de contrato **********
t) Que verifique cuantos locales corresponden al domicilio ubicado en ********** Capital, con número de contrato ********** y si existe numeración en la parte de afuera (anexe fotografías).
Asimismo, se admitió el desahogo de los extremos planteados por la parte actora, a realizarse en **********, con número de contrato **********; al tenor siguiente:

a).- La existencia o no del medidor en mi domicilio.

b).- La funcionabilidad del mismo. 

c).- En caso de existencia, las lecturas que se desprendan del mismo.
En esa tesitura, se dijo a las partes que en la fecha y hora que se fijara para la celebración de la audiencia final, se llevaría a cabo el desahogo de la prueba de citada inspección ocular admitida; citándoseles, a fin de que estuvieran en aptitud de acudir para hacer las observaciones que consideraran pertinentes, conforme lo establecido en el artículo 114 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

En cuanto a las manifestaciones vertidas por la autoridad demandada en relación a que había quedado activo el servicio de agua potable y drenaje en el domicilio ubicado en la calle ********** **********, y para acreditar dicha circunstancia exhibió copia fotostática del memorándum **********. En tal virtud, se dejó sin efecto el apercibimiento formulado a la autoridad demandada en el punto 3.2., del acuerdo dictado el catorce de diciembre de dos mil veintidós y se le tuvo por dando cumplimiento con la suspensión otorgada al actor en los extremos señalados en dicho proveído.

Finalmente, visto el estado de autos, con fundamento en el artículo 245 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se señalaron las once horas del once de mayo de dos mil veintitrés, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código en cita; fecha y hora en que se llevaría a cabo el desahogo de las pruebas testimonial y de inspección ocular admitida en líneas que anteceden.

VIII.- En la fecha y hora indicada tuvo verificativo la audiencia final, sin la asistencia de las partes; el Secretario de Acuerdos, dio cuenta del escrito de demanda y de contestación, e hizo relación de las constancias de autos; en periodo de pruebas, se hizo constar que respecto a la prueba de inspección ocular ofrecida por la autoridad demandada, por un error involuntario en el auto dictado el veintiocho de marzo de dos mil veintitrés se omitió admitir el extremo siguiente ofrecido por la parte demandada: “j).- Que verifique cuantos locales se surten de la toma instalada en el domicilio ubicado en **********de esta Ciudad Capital, con número de contrato ********** y si existe numeración en la parte de afuera (anexe fotografías)”; motivo por el cual, con fundamento en el artículo 227 del Código Procesal Administrativo para el Estado y para el solo efecto de regularizar el procedimiento, también se tuvo por admitido dicho extremo, ordenado llevar a cabo su desahogo junto con los demás extremos admitidos; se tuvieron por desahogadas las pruebas documentales de las partes, ofrecidas en tiempo dada su propia naturaleza, se llevó a cabo el desahogo de la Inspección Ocular en el domicilio del actor, que fue ofrecida por la parte actora y por la autoridad demandada, quedando agregada el acta correspondiente, a fojas de la 182 a la 192 de autos; en etapa de alegatos, se certificó que no se formularon estos por ninguna de las partes; se citó para resolver y se turnó el expediente para elaborar el proyecto respectivo.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I y III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

En el presente caso comparece a juicio el C. **********, a impugnar el consumo de agua potable, emitido por el Organismo denominada INTERAPAS, por la cantidad de ********** a través del estado de cuenta con número de folio **********, que además del periodo de facturación 08 de septiembre al 07 de noviembre/2022, incluye 7 meses de adeudo; el cual se encuentra dirigido al domicilio ubicado en **********en esta ciudad**********visible a foja 16 de autos; y acredita la propiedad de dicho inmueble con el Instrumento **********, tomo **********, de la Notaria Pública número **********, con ejercicio en esta Capital, que contiene el contrato de donación celebrado por ********** como donante y **********, como donatarios, respecto del bien inmueble ubicado en ********** en esta Ciudad, el cual obra agregado a fojas 17 a la 20 de autos;  por lo que la parte accionante tiene interés legítimo para acudir a este juicio contencioso administrativo a solicitar su nulidad.
La autoridad demandada, justificó debidamente su personalidad y legitimación en términos del artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en virtud de que el Organismo Intermunicipal INTERAPAS, compareció por conducto del licenciado **********, en su carácter de Director Jurídico de dicho Organismo, acompañando copia certificada del nombramiento expedido a su favor, el cual obra agregado a fojas 34 y 35 de autos.

Las documentales en referencia adquieren valor probatorio  pleno, con apoyo legal en el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo consiste en dilucidar la legalidad o ilegalidad de la determinación de la contribución relativa al pago del derecho por servicio de agua potable, contenida en el estado de cuenta con número de folio **********, del Contrato **********, con vencimiento al 11 de diciembre del 2022, por la cantidad total de **********, emitido por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, cuyo documento fue aportado por la demandante.

CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

En ese sentido se estima procedente destacar que la demandada al contestar la demanda, en primer término expresa que dejo sin efectos el estado de cuenta **********, para el efecto de realizar un cobro con base en un consumo real, para lo cual se procederá a la instalación de medidor en dicho domicilio y con base a las tres lecturas posteriores a la instalación; sin embargo, ello no resulta suficiente para actualizar una causal de sobreseimiento, dado que el acto impugnado lo es la determinación consignada en el recibo de cobro y/o estado de cuenta ********** y no se están colmando las pretensiones de la parte actora que consiste en la nulidad de la determinación por la cantidad de **********.
Asimismo se advierte que la autoridad demandada invoca como causales de improcedencia las previstas en la fracción II y VII, del artículo 228 del Código Procesal Administrativo del Estado, que se refieren a la improcedencia del juicio, tratándose de actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del actor y contra actos que hayan sido impugnados o se encuentren pendientes de resolución en un procedimiento judicial, alegando al respecto, que con los documentos que el actor anexa a su demanda, acredita ser propietario del inmueble ubicado en el número **********, pero no del número **********, de la misma calle y fraccionamiento, al cual está dirigido el recibo de cobro y/o estado de cuenta **********, tan es así, que existe el juicio de amparo número **********, tramitado por el mismo actor **********, ante el Juez Segundo de Distrito del Noveno Circuito, en que refiere como acto reclamado, el supuesto corte del servicio del drenaje sanitario de los domicilios ubicados en **********.

No obstante lo argumentado por la enjuiciada en su contestación de demanda; la suscrita Magistrada considera que esa causal debe desestimarse en virtud de que la autoridad demandada si bien es cierto, afirma que el número **********, es un domicilio diferente al señalado en el instrumento público con el que se acredita la propiedad del inmueble y que existe un juicio de amparo en el que se señaló como acto impugnado el supuesto corte del servicio del drenaje sanitario del domicilio ubicado en **********; no menos cierto es que, al estar señalando como materia de la controversia lo relativo al corte del servicio de agua y el cobro de la contraprestación relativa al mismo servicio, es a la autoridad a quien corresponde la carga de la prueba de acuerdo a lo que dispone el artículo 273 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, de acuerdo a lo que dispone el artículo 217 del Código Procesal Administrativo para el Estado, en la medida que, su afirmación involucra cuestiones inherentes a los contratos de la prestación del servicio.
En ese orden, la autoridad demandada, no obstante tener la carga de la prueba no presento documento alguno que acreditara su argumento, de ahí que sus argumentos resultan insuficientes para acreditar la existencia de la causal de improcedencia y sobreseimiento que pretende. 
En ese sentido se advierte que la demandada no hizo valer ninguna causal de improcedencia en el juicio y de acuerdo a lo que ordenan los últimos párrafos de los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se precisa que esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualizará causal alguna que se haga valer de oficio, por lo que, en seguida se procede al estudio de los agravios que arguye la demandante en contra del acto impugnado.

QUINTO.- Los conceptos de impugnación que plantea la parte Actora en su escrito de demanda, se localizan de fojas de la 04 a la 13 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia TCC, del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO."
SEXTO.- Como quedó reseñado en el considerando tercero de la presente resolución el acto impugnado lo es el cobro que se pretende mediante el estado de cuenta con número de folio **********, relativo al periodo de facturación 08 de septiembre al 07 de noviembre del dos mil veintidós, y a los 07 meses de adeudo que comprende del mes de febrero al mes de agosto del dos mil veintidós, por la cantidad de **********, expedido por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez.
Ahora bien, la parte actora en su escrito de demanda hace valer en su primer concepto de impugnación medularmente lo siguiente:
a) Que en el recibo de cobro **********, de manera incongruente se señala como tipo de cobro servicio medido, cuyo promedio de lecturas se tomó al medidor **********, lo que es contradictorio porque en el mismo recibo se menciona como consumo anterior de cero, que no hubo lectura actual, pero que si un consumo de 6 M3 y que se promedió  3.82 M3, lo que genera incertidumbre puesto que se desconoce el factor real y verdadero sobre el cual descansa la obligación que la autoridad pretende imponer, por lo que la carga de probar la existencia de los tres últimos consumos de agua potable – base o hecho generador del cobro reclamado, recae en la autoridad demandada y  por tanto no existe un parámetro para determinar  el consumo que pretende cobrar el INTERAPAS, mediante el recibo de cobro **********, por lo que resulta injustificado el cobro que se pretende al no acreditar registro de consumo alguno, considerando para ello, que la prueba idónea para demostrar el consumo de agua es con las hojas de toma de lectura, en términos de lo previsto en el artículo 221 segundo y último párrafos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí.

Sigue diciendo que en el recibo de cobro y/o estado de cuenta ya mencionado, la demandada pretende realizar el cobro de una cantidad por concepto de adeudo anterior, relacionada con 07 meses de adeudo, que no ha sido previamente determinada, ni notificada formalmente en los términos de lo previsto en los artículos 178 y 179 de la Ley de Aguas para el Estado y concluye diciendo que la demandada no prueba el hecho generador del tributo en términos del artículo 8 del Código Fiscal del Estado, correspondiente al periodo del 08 de septiembre al 07 de noviembre del dos mil veintidós, y a los 07 meses de adeudo, que corresponde a la cantidad que pretende cobrar mediante el recibo de cobro **********
A juicio de esta Sala Unitaria, el concepto de impugnación que en este acto se analiza resulta ser fundado y por tanto suficiente, para declarar la ilegalidad y nulidad del acto impugnado; atento a las consideraciones que a continuación se exponen:
En primer término se debe de establecer que en el presente asunto al tratarse de la emisión de un recibo de pago, el Organismo demandado efectúa el cobro del servició de agua potable, drenaje y tratamiento, conforme a las disposiciones legales contenidas en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, ya que la misma regula el procedimiento que se debe de realizar para el cobro del servicio prestado, motivo por el cual dichos actos adquieren el carácter de actos de autoridad sujetos al principio de legalidad que se exige a toda actuación pública. 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 136 de la ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; es obligación de los propietarios o poseedores de cualquier título de predios edificados, no edificados -cuando existan instalaciones adecuadas- así como los propietarios o poseedores de giros mercantiles, industriales o de cualquier otra actividad contratar los servicios de agua potable, alcantarillado y el de tratamiento de aguas residuales, en su caso, en los lugares en que existan dichos servicios, y cumpliendo con los requisitos que al efecto establezcan los prestadores; siendo obligación de los Organismos prestadores la instalación de aparatos medidores para la verificación del consumo de agua del servicio público para todos los usuarios domésticos y no domésticos, en lugares accesibles para que el personal del prestador pueda llevar a cabo y sin dificultad las lecturas de consumo.(Art. 143 de la Ley en cita). 
Una vez instalada la toma y hechas las conexiones respectivas, el prestador comunicará al usuario la fecha de la conexión y la apertura de su cuenta para efectos de cobro, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 146 de la multicitada ley; siendo indispensable mencionar que el servicio de agua potable será medido de conformidad con lo previsto en el Artículo 143 de dicho ordenamiento legal; y en el supuesto de que no se hayan instalado medidores, los pagos se harán con base en cuotas fijas previamente determinadas en el artículo 4º de la Ley de Cuotas y Tarifas del INTERAPAS, o en su defecto; tratándose de predios o casas deshabitadas y suspendidas con contrato, mediante el pago de una tarifa bimestral de conformidad con lo previsto en el Artículo 6 de la mencionada ley, distinguiéndose en su caso, el tratamiento aplicable para aquellos supuestos en los que exista impedimento para tomar lectura en donde se cobrará el promedio mensual o bimestral del consumo registrado en los últimos tres meses o bimestres según sea el caso, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Cuotas y Tarifas citada.

En complemento a lo anterior, la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí refiere en su Artículo 183, que todo usuario está obligado al pago de los servicios públicos que se presten, con base a las tarifas fijadas en los términos de la presente Ley, dentro del plazo que en cada caso señale el recibo correspondiente.

Bajo esta tesitura se tiene que es obligación de los propietarios o poseedores de cualquier título de predio edificado o no edificado el contratar los servicios de agua potable, alcantarillado y el de tratamiento de aguas residuales.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, se tiene que la parte actora comparece a juicio, manifestando que es propietaria del inmueble ubicado en **********en esta ciudad.**********
El acto impugnado consistente en el Estado de cuenta con número de folio **********, relativo al cobro del servicio de agua potable, drenaje y tratamiento, es referente al predio anteriormente citado, el cual cuenta con el contrato número **********, motivo por el cual, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 183 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, todo usuario está obligado al pago de los servicios públicos que se presten, resultando pertinente la transcripción de dicha disposición legal:
ARTICULO 183. Toda persona usuaria está obligada al pago mensual de los servicio públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, con base en las cuotas o tarifas fijadas en los términos de la presente Ley, con excepción de aquellas quienes reciben estos servicios por parte de un organismo operador intermunicipal, mismos que deberán pagar bimestralmente.

Por lo que es de concluirse, que desde el momento en que la parte actora es propietaria de un inmueble que cuenta con un contrato con el INTERAPAS, se encuentra obligado a realizar un pago por los servicios prestados, ello de acuerdo con el marco legal establecido en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual; por lo que el hecho generador -causación del gravamen- de las contribuciones por los servicios públicos de agua potable y servicios conexos -alcantarillado y saneamiento- que da lugar a una obligación de pago por dichos servicios se deriva:
1.
Del mandato legal establecido en el Artículo 136 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí en el que se establece para los propietarios y poseedores por cualquier título de predios edificados o no; la obligación de contratar los servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, cuando existan en sus lugares dichos servicios, cumpliendo con los requisitos que al efecto establezcan los prestadores.
2.
De la modalidad o tipo de servicio, el cual por regla general implica su prestación bajo la modalidad de servicio medido, el cual exige contar con aparatos medidores en los domicilios de los usuarios (Artículo 143 en relación con el 221 de la Ley de Aguas); en donde las cuotas por los servicios públicos estarán en función del uso del servicio aplicadas por rango de consumo de manera escalar; de acuerdo con lo previsto en la fracción II del Artículo 170 de dicha ley o bien; mediante cuotas fijas, las cuales se aplican de manera extraordinaria y sólo en aquellos casos en los que los usuarios no tengan instalado un medidor, de conformidad con lo establecido en la fracción III del Artículo 170 del ordenamiento legal en mención.
Lo anterior, con independencia de aquellos otros supuestos legales que prevén tratamientos distintos o especiales como lo serían, entre otros:
· El esquema de pago conforme a promedios de consumo por identificarse impedimentos para la toma de lectura en los domicilios; de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7 de la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual.

· La cuota fija para los casos de solicitudes de suspensión del servicio contratado conforme a lo dispuesto en el Artículo 148 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y Artículo 6 de la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual.

· La cuota fija para domicilios desocupados establecida en el citado artículo 6 de la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual.

· La Cuota fija para el suministro de agua potable de uso mínimo prevista en el Artículo 4 de la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual.

· La aplicación de subsidios para pensionados, jubilados y afiliados al INAPAM conforme a lo previsto en el artículo 6 de la Ley de Cuotas y Tarifas 

En ese sentido se advierte claramente que el Organismo demandado por regla general debe de realizar el cobro del servicio de agua potable, alcantarillado, drenaje y tratamiento, bajo la modalidad de SERVICIO MEDIDO, por lo que bajo dicha circunstancia, la carga de probar la existencia de los consumos de agua potable -base o hecho generador del cobro reclamado-, recae en la autoridad demandada; quien, en este caso no tiene impedimento legal para hacerlo, pues conforme lo dispone el artículo 221 segundo y último párrafos, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, la lectura de los aparatos medidores para determinar el consumo de agua en cada toma, se hará por personal autorizado conforme a la distribución de los usos, quedando dicho formato, a disposición de los usuarios para su consulta en las oficinas del prestador de servicios, de donde se concluye, que si dicho formato en el que se efectúo la toma de lectura de los medidores se encuentra a disposición de los usuarios en la oficina del prestador de servicio, también resulta que válidamente se puede aportar en juicio por la demandada, dicho artículo es del tenor literal siguiente:

“ARTICULO 221. Los usuarios están obligados a permitir el acceso al personal del prestador de los servicios debidamente acreditado, al lugar o lugares en donde se encuentren instalados los medidores para que tomen lectura de éstos.

La lectura de los aparatos medidores para determinar el consumo de agua en cada toma o derivación, se hará por personal autorizado conforme a la distribución de los usos, en los términos de la reglamentación respectiva.

Quien realice la lectura de los medidores llenará un formato, verificando que el número del medidor y el domicilio que se indique sea el correspondiente, y se expresará la lectura del medidor o la clave de no lectura, en su caso.

El formato en el que conste la lectura quedará a disposición de los usuarios para su consulta en las oficinas del prestador de servicios, del que podrán obtener copia en forma gratuita, previa solicitud por escrito.”

Ahora bien, en el caso se tiene que el recibo de cobro impugnado folio **********señala como tipo de cobro el de SERVICIO MEDIDO, sin embargo en el mismo recibo de cobro aparece el apartado que dice “Lec. 08/08/2022 M3 0.00” y “Lec. 01/12/2022 M3 0.00”, “Cons. Facturado” y asimismo aparece que se aplica como tipo de cobro el denominado en el recibo ya señalado como  “ANTERIOR”. 
En este sentido, INTERAPAS para justificar esta modalidad de cobro, al contestar la demanda manifiesta que al recibo folio **********, se le aplica PROMEDIO DE TOMA, porque en el domicilio ubicado en **********en esta ciudad, dado que dicho inmueble no cuenta con medidor a la vista, al señalar textualmente en su contestación de demanda lo siguiente:

“…para el caso de que sea verdad que dicho inmueble no contase con medidor, dentro de las pruebas que son anexadas por la parte actora no existe ninguna solicitud realizada por la misma en donde solicita se le instale un nuevo medidor, por lo tanto el cobro que se realiza por medio de promedio de toma o consumo presuntivo, de conformidad con el artículo 7 de la LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA EL INTERAPAS, por lo que si la actora refiere que el tipo de cobro es ilegal el mismo jamás acudió ante estas instalaciones a solicitar el cambio del tipo de cobro, sino por el contrario dicho actor pretende engañar a este tribunal de legalidad argumentando que el cobro es ilegal, siendo que desde hace más de 7 meses el mismo ha sido omisa en cubrir el pago del cual está obligado a cubrir, beneficiándose de dicho servicio gratuita,  (…….…) así las cosas, el inmueble antes señalado se le realiza un cobro con base en lo determinado en el artículo 7° párrafo tercero de la Ley de Cuotas y Tarifas publicada en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí y artículos 227 y 228 de la Ley de Aguas para el Estado, dado a que dicho inmueble no cuenta con medidor a la vista, se aplica promedio de toma, de conformidad con los numerales antes citado, siendo que al no poderse tomar la lectura es por lo que el cobro se realiza de dicha forma, y más tomando en cuenta que de conformidad con las fotografías que se anexan al presente se advierte que la toma se encuentra dentro del inmueble, por lo que siendo claro que suponiendo sin conceder que al no contar con medidor el actor realizo el reporte de la falta de medidor  y solicito se le instalara el nuevo, es preciso señalar que la ley señala que el usuario debe cubrir el costo del mismo para que este sea instalado, siendo que el acto de ninguna manera acredita haber realizado su solicitud y mucho menos que haya cubierto el costo correspondiente al medidor, es claro la falsedad con la que se conduce dicho actor, por lo que además el actor no acredita de ninguna manera haber realizado el reporte por teléfono, y mucho menos haber solicitado su medidor …”

(………)
 “(…) es completamente incongruente que la parte actora refiera que no adeuda la cantidad que obra en el estado de cuenta correspondiente periodo 08 de septiembre del 2022 al 07 de noviembre del 2022 se desglosa de la siguiente manera: tal y como obra en dicho estado de cuenta se aplica un PROMEDIO DE TOMA o CONSUMO PRESUNTIVO en razón de no contar con medidor correspondiente o no se pueda realizar la toma de lectura correspondiente, por lo que el cobro es con base a un PROMEDIO DE TOMA O CONSUMO PRESUNTIVO, tomándose como base lo que refiere el artículo 227 y 228 de la misma Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí…..”
[El resaltado en negrilla y subrayado es propio]

Por tanto, en el caso se tiene que no obstante que en el recibo de cobro se menciona como tipo de cobro el de SERVICIO MEDIDO, la autoridad afirma que  se aplica “PROMEDIO DE TOMA”, modalidad que prevé el artículo 7 de la Ley de Cuotas y tarifas para la prestación de Servicios Públicos del Organismo Operador Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., vigente en la entidad,  para los casos en que exista impedimento para la toma de lectura,  y se obtiene al promediar el consumo de los últimos tres meses o bimestres registrados.

Ahora bien, como fue señalado en párrafos precedentes, la carga de probar la existencia de los consumos de agua potable -base o hecho generador del cobro reclamado-, recae en la autoridad demandada; quien, no tiene impedimento legal para hacerlo, pues conforme lo dispone el artículo 221 segundo y último párrafos, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, la lectura de los aparatos medidores para determinar el consumo de agua en cada toma, se hará por personal autorizado conforme a la distribución de los usos, quedando dicho formato, a disposición de los usuarios para su consulta en las oficinas del prestador de servicios, de donde se concluye, que si dicho formato en el que se efectúo la toma de lectura de los medidores se encuentra a disposición de los usuarios en la oficina del prestador de servicio, también resulta que válidamente se puede aportar en juicio por la demandada.
No obstante lo anterior y que además la autoridad demandada al contestar la demanda manifiesta que en el domicilio ubicado en **********en esta ciudad**********cuenta con el tipo de cobro de PROMEDIO DE TOMA; para justificar la procedencia del cobro impugnado, la autoridad demandada no ofreció ninguna hoja en la que consten las tres últimas lecturas que sumadas y dividido entre tres el resultado de las mismas, diera como resultado 3.82 m3; ello no obstante que la carga de probar la existencia de los tres últimos consumos de agua potable -base o hecho generador del cobro reclamado-, recae en la autoridad demandada, quien sin embargo en el caso no ofreció documento alguno que sustentara su afirmación ya que no exhibió ninguna hoja de lectura que demostrara el consumo de los últimos tres meses o bimestres registrados, sobre los cuales determinó el promedio de consumo y el esquema de pago conforme a promedios de consumo por identificarse impedimentos para la toma de lectura en los domicilios. 

Por tanto no existe un parámetro para determinar el consumo que pretende cobrar dicho Organismo mediante el recibo de cobro ********** y por ende no se cuenta con los parámetros que permitan a la parte actora tener certeza de la cantidad que se le está cobrando toda vez que no se cuenta con los elementos necesarios para determinar el monto de la contraprestación por el servicio prestado en el periodo determinado, de ahí que resulta injustificado el cobro que se pretende al no lograr acreditar registro de consumo alguno, dejando a la parte actora  en un estado de indefensión, considerando que la prueba idónea para demostrar el consumo de agua es con las horas de toma de lectura, en términos de lo previsto en el artículo 221 segundo y último párrafos, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, máxime que en el caso, la parte actora afirma que el consumo de agua se hace mediante el pago de pipas de agua para bastecer dicho servicio.

En conclusión, la demandada no logró demostrar la validez de su acto, es decir que la parte Actora haya realizado consumo alguno, toda vez que dicho consumo se demuestra con la lectura del aparato medidor, realizada por el personal autorizado en los términos de la reglamentación respectiva, al constituir la lectura el medio legal para determinar el consumo de agua, y en el caso que nos ocupa, la Autoridad demandada fue omisa en acompañarla, por lo cual, no se acredito que se haya realizado por parte de la actora consumo alguno de ahí que resulta lo fundado el concepto de impugnación hecho valer por la parte Actora.
Ahora no pasa inadvertidos para esta Sala que para justificar la procedencia del cobro impugnado, la autoridad ofreció los siguientes medios de convicción:
 “1.- DOCUMENTAL PRIMERA.- Copia Certificada de del nombramiento expedido a mi favor …..." 

 “2.- CONFESIONAL EXPRESA.- consistente en todas y cada una de las manifestaciones vertidas y no vertidas en el escrito inicial de demanda, como lo es el de forma específica que la parte actora refiere contar con servicio de agua potable, drenaje y saneamiento, sin que a la fecha de la presentación de su demanda se haya realizado corte alguno, también refiere que el inmueble ubicado en **********cuenta con un contrato de prestación de servicios  de agua potable, alcantarillado y saneamiento, al cual se le asigno como numero de contrato **********, …”
"3.- INSPECCION OCULAR.- inspección que se deberá llevar a cabo en el domicilio ubicado en ********** con número de contrato **********, (…) atendiendo a los siguientes extremos: (…) 

“4.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en todo lo que se refiere y beneficie a la parte que represento.”

“5.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistentes en todas y cada una de las que constan en el expediente y todo lo que de hecho y por derecho beneficia a la parte que represento.”

Empero los medios de prueba antes reseñados no benefician a su oferente para acreditar los consumos atribuidos a la demandante, máxime que en el acta de inspección ocular que ofreció la demandada agregada a foja 107 de autos se hizo constar que si se cuenta con medidor, de ahí que valorada en términos del artículo 72 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado, no  acredita el hecho pretendido por la oferente, relativo a que pruebe el consumo de agua y sirva de base para el cobro de la cantidad de que se duele el accionante; máxime que como ya fue señalado, la prueba idónea para acreditar el consumo de agua tratándose de servicio medido, son las hojas de toma de lecturas a que se refiere el artículo 221 de la Ley de Aguas para el estado y en el caso de promedio de toma, las tres últimas lecturas.
Además de lo anterior, cabe mencionar que los adeudos a cargo de los usuarios y en favor del Organismo Intermunicipal derivados del cobro de cuotas y tarifas por la prestación de los servicios públicos, tendrán el carácter de créditos fiscales, en los términos y para los efectos que se precisan en el Código Fiscal del Estado, tendiendo facultades dicho Organismo para determinar y cobrar, a través del procedimiento administrativo de ejecución, los adeudos que resulten de aplicar las cuotas o tarifas por los servicios que preste, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 92, fracción XI de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; 67 y 89 del Código Fiscal del Estado y el recibo de pago que expida el Organismo Operador Intermunicipal, a los usuarios del servicio, previa suscripción del contrato respectivo en los términos de lo establecido en el artículo 136 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, solamente es para efectos de determinar el monto de la contraprestación por los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, a partir de la lectura que haya tomado personal autorizado de dicho Organismo procedimiento de cobro que se encuentra regulado en los artículos 136, 146 y 183 del citado ordenamiento legal y que es diferente al procedimiento para determinar y cobrar adeudos generados por el incumplimiento de pago que se registre al vencimiento de cada recibo cuando éste no haya sido debidamente cubierto por el usuario dentro del plazo establecido en cada recibo de pago.

En este sentido, en el recibo de pago con número de folio **********, visible a foja 16 de autos, valorado con anterioridad, la autoridad demandada pretende realizar el cobro de una cantidad por concepto de saldo anterior vinculada con siete meses de adeudo que comprende los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto del dos mil veintidós, que no ha sido previamente determinada ni notificada formalmente, en los términos de lo establecido por los artículos 178 y 179 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, los cuales en su parte conducente se establece textualmente lo siguiente:
"ARTICULO 178. Los adeudos a cargo de los usuarios y en favor de los organismos operadores municipales, intermunicipales o, en su defecto, de la Comisión, derivados del cobro de cuotas y tarifas por la prestación de los servicios públicos, tendrán el carácter de créditos fiscales, en los términos y para los efectos que se precisan en el Código Fiscal del Estado."

"ARTICULO 179. Los prestadores de los servicios a excepción de los concesionarios, exigirán el pago de los créditos fiscales que determinen a cargo de los usuarios, que no hayan sido cubiertos o garantizados dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, previsto en el Código Fiscal del Estado..."

Por tanto, toda vez que de conformidad con el artículo 8 del Código Fiscal del Estado, las contribuciones se causan cuando se realiza el hecho o acto jurídico previsto en la Ley respectiva, naciendo así la obligación fiscal, y toda vez que en el caso que nos ocupa, la Autoridad Demandada no probó en este juicio que la parte actora realizó el hecho generador del tributo, correspondiente al periodo de facturación del ocho de septiembre al siete de noviembre del dos mil veintidós, y a los 07 meses de adeudo que comprende los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto del dos mil veintidós, que corresponden a la cantidad  de **********, que pretende cobrar mediante el recibo de cobro **********, se determina de fundado el concepto de impugnación hecho valer por la parte Actora.
Por lo anteriormente expuesto, es incuestionable que la autoridad demandada fue omisa en fundar y motivar la procedencia de los cobros contemplados en el recibo **********, en términos de los artículos 14 y 16 Constitucionales, Ley de Aguas del Estado y Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual, incumpliendo además, con los elementos y requisitos para la exigencia del acto, en razón de que los datos en que se apoya la autoridad demandada para motivar la determinación del monto de las contraprestación que en esta vía se controvierten, en sí mismos no son suficientes para configurar la determinación de la contraprestación que se exige cubrir por los servicios prestados, al no estar vinculados ni asociados a tarifa o tasa alguna ni procedimiento de cálculo ni de aquellos otros datos indispensables y que se encuentran relacionados con la forma en que dicho Organismo determinó el consumo y monto total a pagar.
En esa tesitura, esta Sala Unitaria concluye, que la determinación contenida en el estado de cuenta con número de folio **********, relativo al contrato **********, por la cantidad de **********, correspondiente al periodo de facturación del ocho de septiembre al siete de noviembre del dos mil veintidós, y a los 07 meses de adeudo que comprende del mes de febrero al mes de agosto del dos mil veintidós, emitida por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS);   se ubica en la causal de ilegalidad e invalidez prevista por el artículo 250 fracción II y IV del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; lo que conlleva a determinar su nulidad total, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251 del propio ordenamiento legal; para el efecto de que el Organismo Intermunicipal haga las anotaciones, ajustes o afectaciones contables que sean pertinentes a efecto de que las cantidades cobradas en el recibo de cobro ********** ya precisada por concepto de contraprestaciones por los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje sean nulificadas o canceladas de los controles manuales o informáticos, padrones, o cualquier tipo de sistema de control administrativo con que el Organismo cuente, dado que no se acreditó el consumo de agua como hecho generador del crédito fiscal; notificándole al actor sobre las acciones que realice, e informando a este Tribunal del cabal cumplimiento de lo ordenado. 
Sirve de apoyo a lo resuelto por esta Sala, la Tesis que a continuación se cita.
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, FALTA O INDEBIDA. EN CUANTO SON DISTINTAS, UNAS GENERAN NULIDAD LISA Y LLANA Y OTRAS PARA EFECTOS. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido de manera reiterada que entre las garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en el artículo 16 constitucional, se encuentra la relativa a que nadie puede ser molestado en su persona, posesiones o documentos, sino a virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, y dicha obligación se satisface cuando se expresan las normas legales aplicables y las razones que hacen que el caso particular encuadre en la hipótesis de la norma legal aplicada. Ahora bien, el incumplimiento a lo ordenado por el precepto constitucional anterior se puede dar de dos formas, a saber: que en el acto de autoridad exista una indebida fundamentación y motivación, o bien, que se dé una falta de fundamentación y motivación del acto. La indebida fundamentación implica que en el acto sí se citan preceptos legales, pero éstos son inaplicables al caso particular; por su parte, la indebida motivación consiste en que en el acto de autoridad sí se dan motivos pero éstos no se ajustan a los presupuestos de la norma legal citada como fundamento aplicable al asunto. En este orden de ideas, al actualizarse la hipótesis de indebida fundamentación y motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la nulidad debe ser lisa y llana, pues lo contrario permitiría a la autoridad demandada que tuviera dos o más posibilidades de fundar y motivar su acto mejorando su resolución, lo cual es contrario a lo dispuesto en la fracción II del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, lo que implica una violación a las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. En cambio, la falta de fundamentación consiste en la omisión de citar en el acto de molestia o de privación el o los preceptos legales que lo justifiquen; esta omisión debe ser total, consistente en la carencia de cita de normas jurídicas; por su parte, la falta de motivación consiste en la carencia total de expresión de razonamientos. Ahora bien, cuando se actualiza la hipótesis de falta de fundamentación y motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en la fracción II del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la nulidad debe ser para efectos, en términos de lo dispuesto en el párrafo final del numeral 239 del propio código. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, Registro: 187531, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Marzo de 2002, Materia(s): Administrativa, Tesis: l.6o.A.33 A, Página: 1350.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º fracción I y III, 9º fracción III, 35 fracción VIII y 36 fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los artículos  217, 248, 249 y 250 fracción II y IV del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:
R E S U E L V E

PRIMERO.- Esta Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado resultó competente para resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto impugnado, consistente en la determinación de la contribución consignada en el recibo de cobro folio **********, relativo al contrato **********, por la cantidad de ********** decretándose la NULIDAD TOTAL del mismo, dejándolo sin efecto legal alguno, de acuerdo a los razonamientos precisados y para los efectos referidos en el Considerando Sexto de la presente sentencia.
TERCERO. Notifíquese.
Así lo resolvió y firma, la Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe. RUBRICAS.
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